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En concordancia con los principios de USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS, el 
comité central de farmacoterapia en su sesión 2014-01 acordó emitir circular sobre 
uso institucional de Octreótida, medicamento LOM, código 1-1032-4370.  

 
USO INSTITUCIONAL DE LA OCTREOTIDA 

 
La Octreótida es un derivado de la somatostatina que inhibe la secreción de la 
hormona de crecimiento (GH), de los péptidos y la serotonina; a nivel Institucional 
se han apoyado indicaciones donde el medicamento ha demostrado eficacia y 
seguridad para el tratamiento de determinada patología con base en evidencia 
científica de alta calidad. 

 
Lineamientos Institucionales:  
 

• Fístulas enterocutáneas de alto gasto (Nutrición Parenteral) 

• Sangrado Digestivo Alto  (por várices esofágicas) 

• Casos excepcionales: Como terapia de inducción en el tratamiento del en 
Síndrome Carcinoide y la acromegalia de acuerdo con el manejo avalado por 
el CCF. 

 
Prescriptores: 
 

• Médico especialista en Gastroenterología y emergenciólogo (Servicio de 
emergencias) en el manejo del Sangrado Digestivo Alto por varices esófagicas 

• Comisión de soporte nutricional enteral y parenteral (según protocolo) 

• Oncología médica como terapia de inducción en el tratamiento del síndrome 
carcinoide 

• Endocrinología para el manejo de acromegalia 



 
Nivel de Usuario: 2-A Corresponde a los Hospitales Regionales.  
 
Clave: RE Medicamento de uso restringido para prescripción por médico con la 
especialidad correspondiente, en las indicaciones avaladas. 
 

 
( Original firmado ) 
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